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Vehículos: Quedarán afectos a la concesió)). los siguientes
vehiculos:

Dos autobuses con capacidad Dúnima de 24 y 24 viajeros
sentados. Clasificación Unie&.

Las demás características de estos vehículos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
sntes de la fecha de lnauguraci6p. del serviclo.

Tarl!as: RegIrán las siguientes tarifas base:
Clase única. 0.755 pesetas viajero/kilómetro (incluido 1m

PUe5tos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,113 pesetas por

cada 10 kllogramOS/kilónletro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas base.

Clasificación: Este servicio se clasifica con respecto al ferro
carril como afluente grupo b).--6.903-A.

servicio entre Baños de Molgas y 8algueiros y. entl'e P¡ñeira
de Arcos y Junquera de Ambla, provincia de Qrense (expedien
te número 9.007), a «Empresa Villalón, S. A.J}, como hijuelas del
que es concesionaria entre Oren8e y Vide!erre (v. 2.003), en cu
yas condiciones· de adjudicación figuran, entre otras, las si
guientes:

Itimarlo: El itinerario entre Baños de Mo1gas y Salgueiros,
de 8 kllómetros d~ longitoo. pasara por Sanguñedo.

El itinerario entre Pifieira y Junquera de Ambia. de 10 kiló
metros <le longitud, pasará por oerdeira, con parada obligatoria
para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos men
cionados anteriormente.

Expediciones.: se realizarán las siguientes expediciones:
Entre Bafios de Molgas y 8algueir08 y entre Piñeira y Jun

quera de AiDbia.
Una diaria de ida y vuelta, excepto domingos y festivos.
El. horario de estas expediciones se fIjará de acuerdo con

las conveniencias del interés público, previa aprobación· de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos:. Quedan afectos a la concesión los siguientes
vehículos.

Los adscritos al servicio base V. 2.003.
Tarifas: Regirán las siguientes tarifas base:
Las mismas del servicio base V. 2.003.
Sobre 18.8 tarifas de viajero se percibirá del usuario el fm

DOrte del seguro Obligatorio de Viajeros aplicándose sobre las
tarifas base inerementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación: Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como coincidente grupo b) en conjunto con el servieio
base.

En virtud de lo dispuesto en la. Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
canon de coincidencia que corresponda.

Madrid, 13 de octubre de 1970.-El Director general, JesOs
Santos Rein.-6.904-A.

RESOLUCION de la segu1Ula Jefatura de Cons
trucción de Ferrocarriles, de la Dirección General
de Transportes Terrestres, por la que se tija techa
para proceder al levantamiento de actas prevUlS
a la ocupación de los bienes Y derechos afectados
por las obras del proyecto de prolongación del fe
rrocarríl de sarrtá a la plaza- del Duque de Gan
día. término municipal de Barcelona.

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por causa
de utilidad pública de los bienes y derechos afectados en el
término municipal de Barcelona por las obras arriba indica·
das, que por estar incluidas en el Programa de Inversiones Pú
blicas del II Plan de Desarrollo EconómICO y SOCial, se bene
fician del procedimiento de urgencia prescrito por el artículo 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, llevando implícita la declaración de utilídad pública
y la necesidad de ocupación, _

,Esta segunda Jefatura de COnstrucción de Ferrocarriles, en
virtud de las atribUciones que le confiere la legislación vigente,
ha resuelto sefialar el día 2 del próximo mes de diciembre y
hora de las diez de la mañana para proceder correlativame11te
al levantamiento de las· respectivas actas previas a la ocupa. ~ón

de los bienes expresados, en los locales de la Junta Munic~pa.l
del Distrito- III del exce-lentÍBímo AyUntamiento de Barcelona.
sitos en la plaza Poeta Zorrilla, 9, sin perjuicio de proceder a
lllstancia de parte. a un nuevo reconocimiento de In finca.

El presente señalamiento será previa y deQidamente notifíe
cado por cédula a los interesados que seguidamente se rela
cionan, los cuales podrán hacerse acompafiar de sus peritos
y un Notario, sin -perjuicio de ser publicado en el «Boletil! Ofle
cíal del Estado». en el de esta provincia y en los diarios «La
Vanguardia Española» y «El Noticiero universal», de Barcelo
na, así como expuesto al público en el tablón de edictos del
indicado excelentísimo Ayuntamiento. a etectoo de subsanación
de poSIbles errores cometidos en la toma de datos, ya mediante
escrito dirigido al tan referido· excelentísimo Ayuntamiento o
ya verbalmente en el mtsmo momento del levantamiento del
acta. .

Barcelona, 5 de noviembre de 1970.-El Ingeniero Repre
sentante de la Administración, LuiB Ponte.-Visto bueno: El
Ingeniero segundo Jefe. Francisco soler.--6.29~E.

RELACIóN DE BIENES

Número de
Ja fl>¡oa Situación Propietarios Arrenda.tarios Destino de l. fiMa

1 Calle de Canet. 35 ............ Doña Juana Miralles, viuda de Bosch-
ealle de Canet, 35 ................. __ .......... - Vivienda y jardín.

2 Calle Hort de la Vlla, 46 ... Inatituto de Religiosas del Sagrado Cora,..
zón de Jesús.-Calle Demestre, 1 al 9. - Conserjeria y jardín.

3 Calle Hort de la Vila, 40 y
44 bis .............................. Excelentísimo Ayuntamiento de Barpe1o-

na.-Plaza de san .Jaime, s/n. ... ........ Exter, B. A. ......... Patio y talleres de Em-
presa de publicidad.

4 Calle BalVlldor lI4undl ......... Excelentísima Diput&eión Provinc1a1 de
Barcelolla.-Plaza de Ban Jaime. S/IL - Huerto.

S CR1le 8alvador Mundí, 30. y
Cova<!onga, S/IL .............. Excelentisímo Ayuntamiento de Bareel~

na-Plaza de -San Jaime, s/n. ............ - Colegio y patio de
Juego.

BESOLUClON del Servicio de Construcción de la
Segunda. Jefatura Regional de Carreteras por la
que se lija fBCh4 para proceder al levantamiento
de actas previa, a la ocupación ele las fincas alec
tadas por ltJ8 obras 4e «Nueva carretera N-630. de
G/1ón a Sevilla. p U" t o s k1lométrlcos 404,600 al
420.201J. tramo de Ftgaredo a Camp<>manes», en tér
mino municipal de Lena.

Habiendo aido aprobado el proyect'o de 1&s obras de «Nueva
e&1'retera N-630, de Gijón a Sevilla, punteo kilométricos 4Ot,llOO
al 420,200, tramo de Plgaredo a Campome.nes., en término mu
n!c1pal de Lena, y hallllndose incluidas aquéllas en el programa
dé Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo Económico y
Social; tales obras lleve.n tmplic1ta la declaráción de utilidad
PttbUea- y 1&urgenteOC1lP&CiÓl1 de los terrenos necesarios, con
leo erectoll preY!lt<Jo¡ ..,. ~ articulo 62 do la Ley do Expropiación

Forzosa de 16 de diciembre de 19M, de Acuerdo con lo dispues
to en el apartado b) del articulo 42 del Decreto 902/1969. de
9 de mayo.

Lo que se hace público en cumpl1miento de los indicados
preceptos stgniUoendo a los propietarios interesados, 1nc~u1d08
en la reláclón que se acompaña, que a partir de los ocho días.
contado! desde aque~ en que tenga lugar la publicación de este
anuncio, se procederá por el representante de la Administre.
ción al levantamiento de las actas prevtas a la ocupación de
las ·f1ncas que se relacionan, para cuyo Mto serán individual
mente notificados. pudiendo. en el tiempo que !lledie entre 1&
publleac1ón y el levantamiento de las actas preVlaS a la ocupa
ción hacer le.s obser\"aC1one.s que estimen pertinentes, al soio
efecto de subsanar posibles errores cometidos en la relación.

Oviedo, 5 de noviembre ele 19'10,-E1 Ingeniero Jefe. Enrique
Lafuente.-6.263-E.


